
PODER ESPECIAL 

La compañía GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V., legalmente 

representada por los señores Oscar Villalobos Torres y Alejandro Diazayas Oliver, 

en su calidad de apoderados y representantes legales, otorgan Poder Especial 

amplio y suficiente en favor del señor DIONICIO TIGUA LUCAS con cédula de 

ciudadanía ecuatoriana 0916753239, para que actúe en nombre y en 

representación de GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V. en su 

calidad de accionista de la compañía GENOMMA LAB ECUADOR S.A., en los 

términos establecidos en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, para 

que comparezca a las Juntas Generales de Accionistas de GENOMMA LAB 

ECUADOR S.A., así como para deliberar y votar en los puntos a tratarse en éstas, 

y en general para celebrar todo acto en el que sea necesaria la comparecencia de 

la compañía GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V. en su calidad e 

accionista de la compañía GENOMMA LAB ECUADOR 6S.A., en el exclusivo 

cumplimiento de las instrucciones previas de la OTORGANTE mismas que deberán constar por 

escrito suscrito por un apoderado “A” y un apoderado "B” de dicha poderdante: sin que por 

ningún motivo el apoderado sea personalmente responsable de las obligaciones 

de su representada, sólo en Ecuador y en términos de lo dispuesto en el cuarto 

inciso del artículo referido. 

Ciudad de México, D.F. a 13 de agosto de 2009 

“GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, S.A.BDE C.V. 

En. 
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-- -- HECTOR MANUEL CARDENAS VILLARREAL, titular de la notaría número DOSCIENTOS UNO del Distrito Federal. CERTIFICO Que los señores o 

VILLALOBOS TORRES y ALEJANDRO DIAZAYAS OLIVER, en representación de “GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, SOCIEDAD A A 

CAPITAL VARIABLE, 5 los señores MARIA DE LOURDES VIDAL ESTRADA y ALFONSO RAFAEL CABRERA URREA. de cuyas identidades me asegure 

considero con capacidad, reconocieron como suyas fas firmas que aparecen al calce de Peste documento, y ratsficaron su contenido, y para tal efecto firmaron ems 

treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y tres, de fecha ser de octubre de dos mil nueve, levantado en el protocolo a mi cargo, y del cual copio sn su parte con acer 

tenor siguiente “ PERSONALIDAD.- Los señores OSCAR VILLALOBOS TORRES y ALEJANDRO DIAZAYAS OLIVER acreditan la lega en p 

“GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIT, DE CAPITAL VARIABLE, asi como su carácter de apoderados de dicha sociedaf 

con las que compasecen, con los siguiertes documentos: 1.- ESCRITURA CONSTITUTIVA - Copia certificada de la escritura pero, vemocho mil doscte s 

treimta de octubre de mil novecientos noventa y s€15, otorgada ante : licenciada Roberto Antonio Rafacl Ordóñez Chávez, tula de la notaría número ochenta df Ya 

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil número DOSC! NTOS  DIECISEIS MIL SEN 

Ímstrumento por el que se constituyó “PRODUCCIONES INFOVISION”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. ps arca en México, Distri: 

de noventa y nueve años, capital social minimo fijo de emncuenta mil pesos, moneda nacional y máximo slimitado, cláusula de exclusión de extranjeros y tenend 

en dicha escritura se especificó - 1 - AMPLIACIÓN AL OBJETO SOCIAL Y REFORMA Á LOS ESTATUTOS SOCIALES - Copia certificada de la esertura e ; 

seis mil cuatrocientos ocho, de fecha ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ojorgada ante el iicenciado Armando Gálvez Pérez Aragón. titul.:r de Br: 

ciento tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito enel Regtswo Público : e ero Ear) ciudad: en erolio Mercantil úmero DOSCIEN! 

MIL SEISCIENTOS SEIS, mstrumento por el que se hizo constar la ampliación al objeto social de la sociedad, reformando a! efecto la cláu: » 
en lo sucesivo quedar redactada como en cha escritura se especificó - !I- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIS 
ceruficada de la escritura número cincuenta y ocho mil serscientos cincuenta y nueve, de fecha diecmueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, e gada anié, 

o que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inserto en el Registro Público de Comercio de esta crudad, en el Foho Mercantil número DOSCIENTI OS DIECISAR> 

SEISCIENTOS SEIS, instrumento por el que se hizo constar el aumento de capital social de la sociedad en la parte fija en la cantidad de cincuenta mil pesos, moneda nacional, 

que sumado al capital socíal anterior quedara en la cantidad de cien mul pesos, moneda nacional, reformando al efecto la cláusula octava de los estatutos soctales, para er Lucero 

quedar redactada como en dichs escritura se especificó - 1V.- MODIFICACIÓN. A LA CLÁUSULA DE EXTRANJERIA Y REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES - Cepa 

certificada de la escritura Ned treinta mil novecientos setenta y dos, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil uno, otorgada ante el licenciado Roberio Arama Ra sel 

Ordóñez Chávez, titular de la notaría número ochenta del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó insento en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Foho 
Mercantil número DOSC CIENTOS. DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SEIS, instrumento por el que se hizo constar la modificación de la cláusula de extranjería de ia sociedad, de 
exclusión a admisión de extranjeros, reformando al efecto la cláusula sexta de los estatutos sociales, para en lo sucesivo quedar redactada como en dicha escritura se especifico - Y - 
AMPLIACION AL OBJETO SOCIAL Y REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Copia certificada de la escritura número treinta y nueve mil cinco, de fecha diecrers de 
diciembre de dos mil tres, otorgada ante el licenciado Mauricio Martinez Rivera, titular de la notaría número noventa y seis istrito Federal, cuyo primer testimo”:o quedo 
imscrito en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil número DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SEIS, instrumento por el que se zo 
constar la ampliación al objeto social de la sociedad, reformando al efecto la cláusula tercera de los estatutos sociales, para en lo sucesivo quedar redactada como en dcha eser: 
se especificó - VI- REFORMA TOTAL A LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Escritura número veintiún mil ciento ochenta y ocho, de fecha dieciséis de gato de dos ml aro 
otorgada ante mi, cayo primer testimonio quedó imscrita en el Registro Público de Comercio de esta cuudad, en el Folio Mercantil número DOSCIENTOS DIECISF 
SEISCIENTOS SEIS, instrumento por el que se hizo eonstar la protocolización en lo conducente del acta de ta asamblea general ordinaria y extraordmaria de srno 
*PRODUCCIONES INFOVISION”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia vente de mayo de dos mil cuatro, que entre otros, tame e accent 
reformar totalmente los estatutos sociales de la sociedad, para quedar con la denominación indicada, domicilio en México, Distrito Federal, duración de noventa + mueve? ano E 
social minimo fijo de cren mil pesos, moneda nacional y máximo ilimitado, convenio de admisión de extranjeros y teniendo por objeto el que en dicha escritura se especifico - 7 - 
REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES - Escritura número vemticinco ml cuatrocientos veinticinco, de fecha cuatro de mayo de dos mil sers, otorgada arte r: 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil número DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SEIS. 
el que s mo constar la protoc ocolización en lo conducente del acta de la asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas de “PRODUCCIONES IN : 
SOCIED DANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día veintiuno de febrero de dos mil sets, que entre otros, tomó el acuerdo de reformar el párrafo 1b: des ames 

simo E primero de los estatutos sociales de la sociedad, para en lo sucesivo quedar redactado como Z dicha escritura se especificó,- VIN - REFORMA A LOS ESTATUTOS 
SÓCIALES - Escritura número veintiocho mil ciento dseciocho, de fecha trece de abril de dos mil s torgada ante mi, h cuyo primer testimonio quedó inserto en el Reg 
Publico de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil número DOSCIENTOS ES TS MIL SEISCIENTOS SE IS, instrumento por el que se hizo constar la protocolizaceo" 
del acta de la asambles general anual ordinaria y extraordinaria de accionistas de “PRODUCCIONES INFOVISION”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Y ARIABI.F 
celebrada el día nueve de agosto de dos mil sess, que entre otros, tomó el acuerdo de oa el inciso (111) del párrafo (c) del artículo vigésimo de los estatitos socrales de *> 
sociedad, eliminar los incisos (viii) y (xv) del párrafo (c) del articulo vigésimo de los estatutos sociales de la sociedad y reformar el párrafo (o) del artículo vigésimo se; o dedos 
estatutos sociales de la sociedad, pars adicionar los inersos (xix), (xx) y (xxi) - IX.- FUSION - Escritura número veintiocho mil ciento veinutrés. de fecha drecisérs de abril em 
siete, otorgada ante mi, cuyo primer testimonmo quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio ia número DOSCIENTOS DIECISEIS Mt 
SEISCIENTOS SEIS y en el Folio Mercantil número DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y SIETE, instrumento por el que se hizo constar, entre ctros acios 
protocolización del convenio de fusión celebrado el dia quince de diciembre de dos mil seis, entre “PRODUCCIONES INFOVISIONS. SOCIEDAD ANONIMA DE CAP! 
VARIABLE, como fusionante y “DISTRIBUIDORA YBARRA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como fusionada, subsistiendo la primera y extrrguiénd 
la segunda, aumentándose e) capital social fijo de “PRODUCCIONES INFOVISION”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la cantidad de eimcuenta m:) pesod 
moneda nacional, para quedar en la suma de ciento cincuenta mil pesos, moneda nacional, reformándose al efecto el articulo sexto de los estatutos sociales. para en lo suces: 
quedar redactado como en dichs escritura se especificó.- X - CAMBIO DÉ DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Esentura numero ers 
ami achoctentos veintidós, de fecha cuatro de abril de dos mil oc! torgada ant 1. cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comerc:o de esta ciudad, en 
Folio Mercantil número DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SEIS. instrumento por el que se hizo constar la protocolización del acta de la asamblea gen: 8 

E oe de acciomstas de “PRODUCCIONES INFOVISION”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. celebrada el día treinta y uno de marzo de des mi echo 
entre otros, tom lo de cambiar la denominación social de “PRODUCCIONES INFOVISION”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITÁL VARIABLE 3 “GENOMM 

Le INTERNACIONAL € SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformando al efecto el articulo primero de los estatutos sociales. para en lo sucesivo que 4 
redactado como en dicha escertura . especifi icó.- XI- REFORMA TOTAL A LOS ESTATUTOS SOCIALES SUJETA A CONDICION.* Escritura numero tremia y un o" 
trescientos setenta y uno, de fecha once de junto de dos mil ocho, otorgada ante mi, cuyo primer Epa quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta crudad en e! 
Folto Mercantil número DOSCIENTOS DIECISEIS MIL: SEISCIENTOS SEIS, instrumento por e: e hizo tar la protocolización del acta de la asamblea genera! crdimara 
extraordinaria de accionistas de “GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, SOCIEDAD A DE CAPITAL VARIABLE. celebrada el dia vemuuno de mayo de dos mb 
ocho, que entre otros, tomó los acuerdos sujetos a la condición consistente en que (1) la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgara la autorización necesaria para que $e 
mnecriban las acciones representativas del camtal socia! de la Sociedad en el Registro Nacional de Valores y para que los accionistas de la Sociedad lleven a cabo la Oferta Globa!, y 
(1) que la Bolsa Mexicana de Valores autorizara el listado de las acciones materia de la Oferta Global, de adoptar el régimen de Sociedad Anónima Bursátil de Capita! Vamabe s 
reformar totalmente los estatutos sociales, para en lo sucesivo quedar con la denominación “GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DF 
CAPITAL VARIABLE, domicilio en México, Distrito Federal, duración indefinida, capital social mínimo fijo de ciento cincuenta mil pesos, moneda nacional, y máximo im A 
convenio de admisión de extranjeros, y el siguiente objeto a) La manufactura, distribución, importación, exportación, comercialización, consignación y promoción de tada clace 
medicamentos. requieran o no de receta médica para su venta, suplementos alimenticios, productos de belleza y cuidado personal, y formulaciones dermatológicas en Ménico y er y 
extranjero, drrecta o indirectamente, y por cuenta propia o de terceros - b) El etiquetado, empaque, embotellado y preparación para la venta de los productos comercializado po 
Sociedad. asi como de productos de terceros - c) La operación de flotillas de vehiculos para el transporte, distribución y entrega de sus productos - d) La planeacion, conceper: 
implementación de toda clase de campañas provisionales en medios impresos, electrónicos y de cualquier otra clase o tecnología - e) La celebración de toda clase de contr. 
convenios y actos jurídicas con personas fisicas o morales de derecho público o privado, mexicanas o extranjeras, en relación con el otorgamiento o la obtención de Icencias 

              

      

            

   

    

    

  

   

  

   

    

  

      

    

  

    

  

   

        

     

  

explotar marcas, patentes, derechos de autor y demás derechos de propiedad mdustrial e intelectual necesarios para la realización de su objeto social, y para el suministro de fix + 
clase de bienes y la prestación de todo tipo de servicros relacionados con su objeto social.- f) El estudio, diseño, elaboración, producción, edición, grabación, fotografia, adquis f-hr 
importación, exportación y, en general, la realización y comercialización de toda clase de comerciales, eventos, actos, promociones de publicidad para cine, radio. television, roficias 
prensa, carteleras y editoriales en general de todo tipo, propios o para terceros, sean medios masivos directos de comunicación o medios indirectos de comunicación. pabhcfk y o 
privados. incluyendo la contratación de artistas, modelos Y edecanes - 2 Prestar servicios para el almacenamiento, guarda y conservación de bienes o mercancias naciorflies e 
Ínternacionales, y en especial, para la distril de jos y toda clase de bienes y productos para el cuidado de la salud - h) La adquihicio”. 
venta, bució lotación, difusión y, en general, la comercialización y negociación, en forma directa y/o indirecta aj Animo 

re. consumidor, de todo tipo de articulos, muebles y/o enseres para el hogar y/o oficinas, ropa, calzado, artículos de belleza y perfsmería, articulos deportivos y/o equipos para 
lenceria, accesorios, joyería, articulos de ferretería, productos alimenticios y/o nutricionales, productos para el aseo, accesorios automotrices, medicamentos con fines preventipos y e 
terapéuticos, y en general todos aquellos bienes y servicios que se encuentren dentro del comercio, al mayoreo y/o menudeo, a peones fisicas y/o morales, vo 
extranjeras, para uso personal, doméstico y/o industrial, en forma directa y/o indirecta, incluyendo a través de sistemas de telemercadeo - 1) La realización de promdbrones, 
mvestigación, desarrollo y mercadotecnia para 1 todo tipo de publicidad ya través de los medios y canales de difusión y de publicidad existentes el. día de, hoy o que Moda 3 

  

existir de tiempo en tiempo - j) La 
artísticos, tívicos o industriales, películas para cine y/o video, videoclips, obras de. teatro, scripts, diálogos, edición de obras literarias y/o canes yo folleras cufturales, 
cívicos, educativos, de entretenimiento, informativos, yen general de todos aquellos que se encuentren dentro del comercio y la contratación de artistas. modelos, | more 
escritores, d técni to di gráficos, y en general a cualquier persona fisica y/o moral, nacional y/o extraryera, para la realización de des 
fines sociales - k) La compra, Venta, importación, exportación, distribución, arrendamiento, uso oneroso o por cualquier otro medio legal que otorgue el uso y utilizacion tempora! de 
toda clase de bienes, incluyendo enunciativa más no limitativamente, casetes, cartuchos, estudios, discos, disquetes, grabados o sin grabar, para diversión y recreación, v páira “oda 
clase de destimo - 1) La edición, Pp ión, grabación o de cintas casetes, discos, cartuchos, disquetes, así como. de cualesquiera produselenes de 
audio y/o video en medios magnéticos, electrónicos O de cualquier otra clase que existan hoy en dia o que pudieren llegar a existir de tiempo en tiempo - m) La edición, prose 
impresión y venta de toda clase de obras musicales, audiovisuaies, culturales, de diversión, científicas, mdustriales y n) La Lar 
ejecución, por cuenta de terceros, nacionales o extranjeros, de campañas de publicidad y propaganda para promover todo tipo de empresas O Negocios, utilizando para ello v0os zOs 
medios permitidos legalmente - 0) La compra, venta. distribución, importación, exportación y arrendamiento de equipos de filmación y/o grabación, edicion, reproduce: od 
fotografía, de imprenta, nacionales y/o extranjeros, legalmente permitidos - p) La asesoria, asistencia, coordinación, supervisión, capacitación y, en general, la prestación de ses cos 
de toda clase a personas fisicas o morales, nacionales o extranjeras, en todo to relacionado con la tndustria de la belleza y de la salud, así como en relación con equipos. sidiemas y 

de to manas y en general cualquier actividad relacionada con su pbteto foc:al- 
a) La realización, venta. smportación, exportación y distribución de periódicos. revistas, libros, folletos y 'toda clase de comunicaciones gráficas culturales, de emretemmdrro lo 
mformativas - 1) Establecer sucursales, tiendas, talleres, bodegas, oficinas, agencias o representantes, dentro del territorio nacional y/o en el extranjero + actuar como pedra 

mediador, distriburdor, Iicenciatario y/o comisionista de personas fisicas o morales, nacionales o extranjeras, que tengan actividades o fines conexos o diferentes con “e 
Sociedad. asi como administrar, arrendar, franquiciar o de cualquier otra forma operar clínicas de belleza y establecimientos para la venta de productos de todo tipo. metus 
obtención de los permisos, licencias y autorizaciones administrativos y de cualquier otrá clase necesarios para llevar a cabo lo antertor - s) Promover, constifwr, organizar. € 
adquirir y tomar participeción en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones o empresas, ya sean mdustriales. comerc 
servicios o de cualquier otra indole, tanto nacionales como extranjeras, incluyendo a través de la adquisición de acciones, partes sociales, participaciones, obligaciones com eN ; 
opciones de suscripción y compra emitidas por dichas sociedades, asociaciones o empresas, derechos los - t en 
farmacéutica y, en general, de la industria de la salud y la belleza, incluyendo, sin limitación, la operación de Taboratorios y centros de investigación, la contratación de cient: 
ingevieros y la celebración de toda clase de convenios de colaboración, de obra por encargo, de maquila y de licencia en relación con la sintes:s de sustancias activas, 12 explotacion 
de patentes y la formulación de preparaciones de uso medicinal y terapéutico.- 1) Comprar, vender, enajenar, gravar y, en general, comerciar en cualquier forma con acctones, partes 
sociales, participaciones, derechos e mtereses en sociedades mercantiles, civiles y cualquier otro tipo de personas morales, nacionales y extranjeras, incluyendo opciones + derectos 
fideicomisarios sobre dichas participaciones; así como adquirv sus propias acciones en los términos de las leyes respectivas.- w) Comprar, vender, reportar, vender er. corte, al 
contado, a futuro o a plazo, acciones, obligaciones, papel comercial, aceptaciones bancarias, certificados de la tesorería y en general, cualquier titulo valor o título de credito, dar o 
recibir en garantía o en préstamo titulos valor o títulos de crédito, obtener y otorgar créditos para la compraventa de titulos valor o títulos de crédito y celebrar operaciones de reporo 
de valores - w) Prestar ay recibir de otras personas fisicas o morales, cualquier servicio que sea necesario para el logro de sus finalidades u objetos sociales, tales como, entre ctros, 
servicios de legales, de tesorería, auditoria, mercadotecnia, elaboración de programas y manuales, análisis de resultados de 
operación, evaluación de información sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de estudios acerca de la disponibulidad de capital. amstencia técneca, asesora o 
consultoría - x) Obtener, adquirir. desarrollar. comercializar, hacer mejoras, utrszar, otorgar y recibir Íicencias, o disponer bajo cualquier titulo legal toda clase de patentes, marcas, 
certificados de mvención, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales y cualesquiera otros derechos de proptedad industrial. am cone 
derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o en el extranjero - y) Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, honos, pape” 

bursátiles y cual otros análogos o sirmlares, sin o con el otorgamiento de garantia real especifica mediante prenda, hipoteca, cons 
de fideicomisos de admmistración, garantía y/o fuente de pago, o bajo cualquier otro título legal, así como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a soct 
mercantiles o civiles, empresas e instituciones con las que la Sociedad tenga relaciones de negocios o participaciones sociales, recibiendo o no garantias reales o personales 
especificas - z) Suseribrr toda clase de titulos de crédito, y endosarlos, avalarlos y gravarlos en cualquier forma en los términos del artículo noveno de la Ley General de Titulos + 
Operaciones de Crédito, asi como llevar a cabo operaciones de factoraje y de descuento en libros - aa) Recibir de cualquier tercero y otorgar en favor de sociedades, asaciactorer e 
imstituctones en las que la Sociedad tenga, directamente o de manera indirecta, mterés o participación, o con las que la Soctedad tenga relaciones de negocios, toda clase de garariias 

  

  

  

  

  

    
  

   



   

  

   

   

    

   Pen dtates, teales y avales de obligaciones o titulos de crédito, constituyéndose en fiador y/o avalista y/o garante de tales personas, 0 de cualquier tercero,- bb) Llevar a cebo, por 
propa 2.0 de tereeros, programas de capacitación y entrenamiento - cc) Dar o tomar en arre. Jdamiento o en comodato, adquir, poseer, permutar, enajenar, transmitir, Cisponer 

ar la propiedad uv pusesion de toda clue de bienes muebles € inmuebles, asi como vúus derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios O convenientes para su 
muii y para las dperaciones u objetos sociales de las o civiles, en las que la Sociedad tenga algún mnterés o parucipeción 

cualquier naturaleza - dd) Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio hombre o en nombre del comitente o mandante - cej E 
eral, celebrar y realizar todos los actos, contratos y operaciones conexas, accesorias O accidentales, que sean necesarias 6 convenientes para la realización de los objetos 

res - XI - AUTORIZACIONES DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y BE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES.- £l día diecisers de juruo 
ls mul ocho (1) la Comision Nactonal Bancaria y de Valores otorgó la autorización necesaria para que se wscriban las acciones representativas del caprtal social de la Sociedad en 

el Registro Nacional de Valores y para que los accionistas de la Sociedad lleven a cabo la Oferta Global, y (i1) la Bolsa Mexicana de Valores autorizó el listado de las acciones 
mater e la Oferta Global - XUI - OTORGAMIENTO DE PODERES.- Escritura número twemta y un mil seiscientos cincuenta y cuatro, de fecha veintiuno de julio de dos mui 

torgada ante mi, yo pe testimonio Suedo inscrito en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil número DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 
SEIS SENTOS SEIS trumento el que se hizo constar la protocolización en lo conducente del acta de la sesión del consejo de administración de “GENOMMA LAB 
INTERN ION AL SOCIEDAD ANONIMA, DE CAPITAL VARIABLE (actualmente “GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE 
CAPITAL VARIABLE), celebrada el dia catorce de mayo de dos mil ocho, que entre otros, tomó el acuerdo de nombras como apoderado de la sociedad al señor ALEJANDRO 
DIAZaY AS OLIVER.- De dicho instrumento transcribo en su parte conducente lo que es del tenor piguiente: .XIV.- ACTA QUES SE PROTOCOLIZA EN LO CONDUCENTE - 

ACTA DE LA SESION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE GENOMMA LAB INTERN. AACIONAL, S A. DE - 14 DE MAYO DE 2008 - En la Ciudad de 
Meraco, Diserto Federal, siendo las 31 00 horas del día 14 de mayo de 2008, se reunieron los señores consejeros cuyos Mt aparecen en la lista de asistencia que se agrega al 
enpediente que de esta acta se levante, para celebrar una Sesión del Consejo de Administración de Genomma Lab intemacional, S.A, de C Y (la “Sociedad"), a la cual fueron 
debidamente convocados Asimmsmo, estuvieron presentes los señores Octavio Aguirre Hernández y Manuel Nieblas Rodríguez, Corusario propietario y suplente de la Sociedad, 
respecuvamente, y los señores Gerardo de Nicolás Guiiérrez, Fernando Paiz Andrade, Pedro Solís Cámara y Juan Alonso como vnados especiales a la Sesión. - La Sesión fue 
presidida por el señor Rodrigo Alonso Herrera Áspra, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, y actuó como Secretario, por designación unanime 
ue los presentes, el señor Artura José Saval Pérez - El Presidente designó como escrutador al señor Arturo José Saval Pérez, quien, después de aceptar su designación y de revisar la 
lata de asistencia, cernificó que se encontraba presente en la Sesión la totalidad de los miembros propwetarios del Consejo de Admunistración de la Sociedad, de modo que el 
Presidente declaro la Sesion legalmente instalada y solicnó al Secretario diera lectura al siguiente - ORDEN DEL DIA.-.. Y. Revocacion y otorgamiento de poderes - . El Consejo, 
por taarimidad de votos de los miembros presentes, aprobó la declaratoria del Presidente y el Orden del Dia propuesto para la Sesión, el cua) se procedió a desahogar como siyue - 

PLNTO CINCO En relación con el quinto punto del Orden del Dia, el Presidente comentó al Consejo que, sujeto al cumplimento de la Condicion que se menciona en la 
Resolucion 3 1 del Punto Tres del Orden del Día, resulta necesario revocar la totalidad de los poderes y autorizaciones previamente otorgados por la Sociedad y otorgar nuevos 
poderes conforme a los estatutos sociales reformados de la Socedad, con efectos a la fecha en que las Resoluciones de este quinto punto del Orden del Dra que asi lo requieran. 
¿ieden protocolizadas, y el primer testimonio de la escritura respectiva quede inseriwo en el Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad - Una vez comentado lo 
enterior, la Asamblea, por unarumidad de votos, adoptó las siguientes - RESOLUCIONES - “53 Sujeto al cumpluniento de la Condición, con efectos a la fecha en que las 
Resoluciones de este quinto punto del Orden del Dia que asi lo requieran queden protocolizadas, y el pruner testimonio de la escriura respectiva quede imserio en el Registro 
Publica de Comercio del dormeilio de la Sociedad, se otorga en favor de (1) los señores Rodrigo Alonso Herrera Aspra, Arturo lvan Gamboa Rullán y Jose Manuel Cruz Garcia y de 
lus señoras Renata V ugama Herrera ¿espa y Kristi King Etchberger (dichas personas, Sonjuntamente con cualesquiera Otras personas a las cuales les otorguen, susutuy an o deleguen 
eustesquiera de los poderes e les como los “. “A””) y (ii) los señores Arturo José Saval Pérez, Alejandro Diazayus Olner y 
Y erandro Gorozpe Barbara (dichas personas conjuntamente con cualesquiera otras personas a las Cuales Ls otorguen, sustituyan o deleguen cualesquiera de los poderes conferidos 

>e les “B””), los deres y l A) Los siguientes poderes generales deberán ser ejercidos por ! (un) Apoderado 
“a e ojuntamente con | (un) Apoderado “gr (1) PODER GÉNERAL PARA ACTOS DE ADMINISARACIÓN en los terminos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos 

uenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos de los demás Códigos Civues de los Estados y del Código Civil Federal, (u) PODER PARA 
su SeRIBÍR TITULOS Y CELEBRAR OPERACIONES DE CREDITO de conformidad con el artículo noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, (1) PODER 
PARA ABRIR, OPERAR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS en nombre de la Sociedad, en los Estados Unidos Mex: y en el extranjero, en moneda nacional y en moneda 
extanjera, y designar a las personas que puedan gurar contra las mismas; (iv) LOS APODERADOS DESIGNADOS PODRAN SUSTITUIR los poderes que les han sido otorgados, 
en sodo o en parte, de modo que podrán otorgar toda clase de poderes especiales o generales en favor de terceras personas dentro de las facultades que les han sido conferidas - > 
nabiendo otro asunto que tratar se suspendió la Sesión durante el iempo necesario para la preparación de la presente acta, la cual, una vez leida, fue aprobada y firmada por el 
Presidente y el Secrerario.- Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló esta Sesión, desde su iucio hasta su terminacion, estuvieron presentes todas las personas que 
en ella IMtEr vinieron - Se levantó la Sesión a las 14.00 horas del día 14 de mayo de 2008 - Firmado - Rodrigo Alonso Herrera Aspra - Presidente - Funmado.- Arturo Jose Saval 
Perez - Secretario ” - XV - LISTA DE ASISTENCIA - El compareciente me extube la liste de asistencia de los consejeros que concurrieron a la sesión cuya acta se prolocoliza 
mediante esta escritura, masimo documento marcado con la lea “A”, lo agrego al apéndice en el legajo correspondiente al presente instrumento - Expuesto lo anterior, se otorgan las 
sIgUIEnLES CLAUSULAS - PRIMERA - Queda protocolizada en lo conducente el acta de la Sesión del Consejo de Adimunistración de "GENOMMA LAB INTERNACIONAL”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (actualmente “GENOMMA A INTERNACIONAL» SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE), 
celebrada el día catorce de mayo de dos mil ocho, en la forma y mos en q transcrita en el antecedente décimo quinto del presente instrumento, que se tiene por 
reproducido en esta clausula como 9: lueralmente se insertase - .”- TORCAMIENTO DE PODERES - Escritura número treinta y tes mil ciento vemutres, de fecha 
die. Mueve de febrero de dos mil nueve, otorgada ante mi, cuyo per testimonio quedo ins a so el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil número 
DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SEIS, insrumento por el que se hizo otocolización en lo conducente del acta de la sesión del consejo de administración 
2e "GEXNOMMA LAB INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA BURSAT 1 DE AT VARIABLE celebrada e día veinticuatro de ostubre de dos mi ocho, que entre 
vtres, tomo el acuerdo de nombrar como apoderado de la sociedad al señor OSCAR VILLALOBOS TORRES.- De dicho uns lu parte CO! ente lo que es del 
terol siguiente “ ANTECEDENTES -  XIV- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA EN LO CONDUCENTE “a. “SESION "DeL A ONSO DE ADMINISTRACIÓN DE 
GENONMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B DE C.V.- 24 DE OCTUBRE DE 2008 - En la Crudad de México, Distro Federal, siendo las 11:30 horas del día 24 de octubre de 
2108, se reumeron los señores consejeros cuyos nombres e en la lista de asistencia que se agrega al expediente que de esta acta se levante, para celebrar una Sesión del 
Consejo de Administración de Genomma Lab Internacional, S.A B. de C Y (la “Sociedad”) a la cual fueron debidamente convocados Asimismo, estuvieron presentes el »uñor 

ciario Aguure Hernández, en representación de Galaz, Y. i, Ruiz Urquiza, S.C,, Auditores Externos de la Sociedad, y el señor Francisco Forastien: Muñoz, Secretario no 
miembro del Consejo de Adminisuación de la Sociedad - La Sesión ue presidida por el señor Rodrigo Herrera Aspra, en su carácter de Presidente del Consejo de Administracion de 
la Sociedad, y actuó como Secretario, el del propio Consejo, señor Francisco Forastieri Muñoz - El Presidente designó como escrutador al señor Francisco Forastieri Muñoz, quien, 
Jespuey de aceptar su designación y de revisar la lista de asistencia, certifico que se encontraba presente en la Sesión la mayoría de los miembros propietarios Se Consejo de 
Aipenistración de la Sociedad, de modo que el Presidente declaró la Sesión legalmente instalada y solicitó al Secretario diera lectura al siguiente. ORDEN DEL DÍA ' Vil 
U A varmento y revocación de poderes de la Sociedad - . El Consejo, por unanimidad de votos de los miembros presentes, aprobó la declaratoria del Presidente y a Órden del Dia 

esto para la Sesion, el cual se procedió a desahogar como sigue.- . PUNTO SIETE.-.. RESOLUCIONES -... "7 2 Se utorga en este acto en favor de la señora Patricia Faci 
obus, el señor Francisco Salvador Lizard: Calderón y el señor Oscar Villalobos Torres (dichas personas, conjuntamente con culesguera, otras personas 2. las cuales des 

SiOfguen SUStItUyan O deleguen cualesquiera de los poderes conferidos se les d como los 
, los siguientes poderes y facultades (A) Los siguientes poderes generales deberán ser ejercidos por | (un) Apoderado “A” conmuntamente con í (unj Apoderado q" () Poder 

$s:eral para actos de admunustración en los términos del segundo párrafo del artículo dos mul quanentos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de sus 
correlatuvos de los demas Codigos Civiles de los Estados y del Código Civil Federal, (i1) Poder para suscribu títulos y celebrar operaciones de crédito de conformidad con el articulo 
noveno de la Les General de Titulos y Operaciones de Crédito; (11) Poder para abrw, operar y cerrar cuentas bancarias en nombre de la Sociedad, en los Estados Unidos Mexicanos y 
en el extraryero, en moneda nacional y en moneda exuanjera, y designar a las personas que girar conta las mismas, (iv) Los apoderados designados podrán sustituar Los 
puderes que les han sido otorgados, en todo o en parte, de modo que podrán otorgar toda clase de poderes especiales o generales en favor de terceras personas dentro de las facultades 
ye les han sido conferidas - . No habiendo otro asunto que tratar se suspendió la Sesión durante el tiempo necesario para la preparación de la Presente acta, la cual, una vez leída, 
fue aprobada y firmada por el Presidente y el Secrerano - Se hace constar que durante el uempo en que se desarrolló esta Sesión, desde su micio hasta su terminación, estuvieron 
presentes todas las personas que en ella intervimseron - Se Jeyantó la Sesión a las 14 00 horas del dia 24 de octubre de 2008 - Firmado.- Rodrigo Alonso Herrera Aspra - Presidente - 
Firmado - Francisco Forastierz Muñoz - Secretario” - XV - LISTA DE ASISTENCIA - El compaseciente me exhibe la lista de asistencia de los miembros del consejo de 
admunisuacion que concurrieron a la sesión cuya acta se prosocoliza mediante esta escritura mismo documento marcado con la letra “B”, lo agrego al apéndice en el legajo 
correspondiente al presente instrumento - Expuesto lo anterior, se osorgan las siguientes: CLAUSULAS - PRIMERA.- Queda protocolizada en lo conducente el acta de la Sesion del 
Consejo de Adrusnistración de “GENOMMA LAB INTERNACIONAL», SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día veinticuatro de octubre 

e dos mi! ocho, en la forma y términos en que ha quedado transcrita en el antecedente décimo cuarto del presente instrumento, que se tiene por reproducido en esta cláusula como si 

  

   

  
  

  

    

     

Irteralmente se insertase - .” - XV.- REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Escritura número treinta y tres mul setecientos setenta y uno, de fecha veintisiete de 1 e 
do» mil nueve, otorgada ame má, cuyo primer o quedó insoro e en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Foliv Mercantul aúmero DOSCIENTOS DIECISEIS 
MIL SEISCIENTOS SEIS, instrumento por el se huzú ccnstas la protocolización del acta de la asamblea general anual ordinaria y extraordinaria de accionistas de “GENOMMA 
LAB 1N7 PERNACIONALS, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL BE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia veintocho de abril de dos mul nueve, que entre oros, tomo el 
acuerdo de reformas el artículo sexto de los estatutos socia,es, para en lo sucesivo uta redactado como en dicha escritura se Epecilico- Los señores OSCAR VILLALOBOS 
TORRES y ALEJANDRO DIAZAYAS OLIVER marufiestan bajo protesta de decir verdad, que la personalidad con que comparecen conserva integro su vigor, que no les ha sido 
revocada nu en forma alguna modificada, y que su representada tiene capacidad legal.- ARTI ULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO - “En todos los poderes 
generales para pleros y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 
entiendan conferidos sin mutación alguna - En los poderes generales para admunisirar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de 
tacultades adminisirawo as - En los poderes generales para ejercer uctos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, 
sento en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defender! los - Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados las facultades de los 
apoderados, »e consignarán las limitaciones a los poderes serán especiales - po notarios insertarán este artículo en los testunonios de los poderes que otorguen” -. 
- == + Mexico, Distrito Federal, a seis de octubre de dos mil nueve - DOY Fl 
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